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El gobierno socialista retrasa la salida de la 
crisis paralizando las obras públicas  

El ministerio de Fomento quiere ahora paralizar todas las obras que no 

estén ejecutadas al 90% 

 Además, paraliza toda la licitación de nuevas obras. 
 Fomento reducirá el gasto en conservación y mantenimiento en un 15%. 

 

El ministerio de Fomento no cumplirá sus compromisos con las 
empresas: 

 Rescindirán contratos ya adjudicados pero no iniciados.  

 Suspenderán tramos adjudicados, que se encuentran ya en obras,  

 Se analizará una a una el resto de obras. 
 Hay empresas que no podrán aguantar un recorte de esta envergadura, 

según la patronal. 

 
La paralización de las obras es un recorte en inversión que supone 
destruir empleo y posibilidades de crecimiento económico. 

 
España necesita un recorte en los gastos no productivos antes de 

recortar las inversiones necesarias para salir de la crisis. 
 

 

¿Por qué se le perdonó al PSOE una deuda al 

llegar al gobierno?  

Al llegar al gobierno, al PSOE se le perdonó una deuda, cuando estaba 

prohibida la condonación de deudas a los partidos políticos. 

 El Parlamento debería investigar por qué esa deuda no se le condonó al 
PSOE mientras estuvo en la oposición pero sí tras su regreso al Gobierno. 

 

El Tribunal de Cuentas dice que no sabe en qué condiciones se le 

perdonó al PSOE una deuda con los bancos que asciende a 34 millones 
de euros. 

 

 El Banco de España debe entregar al Tribunal de Cuentas la documentación 

que solicita sobre la condonación de la deuda. 
 

De confirmarse el trato de favor, estaríamos ante un caso de 

financiación ilegal del PSOE. 


